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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE FLORENCIA  

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

                                                                                                                 

Florencia, Caquetá, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el presente asunto tenemos que en el 

caso en estudio, el periodo probatorio fue abierto mediante auto de calenda veintiocho (28) 

de julio de  dos mil veinte (2020)1, en el cual se dispuso entre otras cosas las pruebas 

documentales, periciales, testimonios e interrogatorios, igualmente, se tiene que una vez 

allegado el proceso a esta instancia y habiéndose hecho control de legalidad, se logró la 

comparecencia del señor Julio Rada quien en su condición de solicitante, a quien se le 

realizó interrogatorio de parte, y en su declaración manifestó  que: “ Las personas que están 

en el predio es Teodoro Rendón tiene la mitad y Nepomuceno Barón la otra mitad.”,  situación que 

también fue puesta en conocimiento por la señora Flor María Tafur por lo que se procedió a 

la vinculación del señor JOSE RENDON JARA a este proceso.  

 

Seguidamente, se encuentra que el Defensor Público Dr. Cristian Camilo Ruiz Gutiérrez por 

medio de memorial de fecha cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022)2, presentó a este 

despacho escrito de oposición y que se le reconozca personería para actuar en calidad de 

apoderado del señor JOSE RENDON JARA.  

 

Finalmente, teniendo en cuenta lo anterior y en aras de esa vinculación garantizando el 

debido proceso, se dará la suspensión de la etapa probatoria a fin de vincular a todas las 

personas o entidades que sean necesarias para la integración de la litis y una vez cumplido 

lo anterior se reanudará el periodo probatorio.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras 

de Florencia, Caquetá,  

I. RESUELVE: 

PRIMERO: SUSPENDER la etapa probatoria por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la OPOSICIÓN presentada por el señor JOSE RENDON JARA a la 

solicitud de Restitución de Tierras promovida por el señor JULIO RADA CAPERA, sobre el 

predio denominado “La Providencia, situado en la vereda Palestina Baja, inspección La 

Unión Peneya, en el municipio La Montañita, Departamento de Caquetá.” 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como representante judicial del 

OPOSITOR antes mencionado al doctor CRISTIAN CAMILO RUÍZ GUTIÉRREZ, portador 

de la cédula de ciudadanía No. 1.117.514.706 expedida en Florencia (Caquetá) y T.P. No. 

247.994 del C.S. de la J., abogado adscrito a la Defensoría del Pueblo – Regional Caquetá, 

en los términos y con las facultades del poder conferido. 

 

 
1 Consecutivo 95 del Portal de Tierras 
 
2 Consecutivo 64 del Portal de Tierras 

Tipo de proceso: Solicitud de Restitución de Tierras  

Solicitantes: Julio Rada Capera. 

Opositores: Flor María Tafur.  

Predio: “La Providencia, situado en la vereda Palestina Baja, inspección La Unión Peneya, en el 

municipio La Montañita, Departamento de Caquetá.” 
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CUARTO: Para los fines legales pertinentes a que haya lugar y conforme a las 

extraordinarias facultades oficiosas otorgadas por la ley 1448 de 2011, se ordena CORRER 

TRASLADO del escrito de oposición junto con sus anexos vistos en el consecutivo virtual 

64, al apoderado judicial de las víctimas reclamantes, por el término judicial de tres (3) días, 

para que, si a bien lo tiene, se pronuncie al respecto. Secretaría proceda de conformidad. 

 

QUINTO: ORDENAR la expedición por secretaría de las comunicaciones pertinentes, dando 

cumplimiento a lo resuelto en esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SUSANA GONZÁLEZ ARROYO 

Firmado Electrónicamente  

JUEZ 

 


